
Expediente: 3203/16
Carátula: SALES DELICIA GRACIELA S/ QUIEBRA DECLARADA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 26/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20078387565 - SALES, DELICIA GRACIELA-ACTOR/A
90000000000 - HERRERA, JUAN OSVALDO-POR DERECHO PROPIO
20084465071 - ALVAREZ, EDUARDO GASPAR-SINDICO
20167843256 - PEDROZA, PABLO ALEJANDRO-SINDICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3203/16

*H102325424903*
H102325424903

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: SALES DELICIA GRACIELA s/ QUIEBRA DECLARADA. EXPTE. N° 3203/16

Proveyendo actuación: PIDO OFICIO - POR: PEDROSA, PABLO ALEJANDRO - 22/03/2025
12:20SOLICITO CAUTELAR - POR: PEDROSA, PABLO ALEJANDRO - 22/03/2025 12:20

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

  1. Al pedido de oficio de embargo a ANSES: atento los términos de la sentencia declarativa de
quiebra que ordena oficiar a los fines del embargo de haberes al Ministerio de Educación, aclare lo
peticionado.

  2. Al pedido de nuevo oficio al Ministerio de Educación, líbrese nuevo oficio de igual tenor al librado
en fecha 04/02/2025 haciendo constar que el mismo se trata de una reiteración y que deberá ser
evacuado en el término de cinco días bajo apercibimiento de aplicar astreintes. Fdo: Dr. Pedro
Daniel Cagna - Juez Civil y Comercial Común de la V° Nominación. IL

Actuación firmada en fecha 25/03/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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